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Lima,



2ol6-ütNcETUR/VMT/DGJcIúT



0



6



ABR. 2016



Msto, el Expediente N" 934925-2015-M|NCETUR, de fecha 14.12.2015, medianl€ el cual la empresa GANAGANA CASINOS S.A.C. interpone Recurso de Recons¡deración conha ta Resoluc¡ón Direclorat No 8Eg



2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 21.03.2016: CONSIDERANDO:



au:,^ I'_e_di?l!e_ !91 lt: 27]53, y normas modiñcatorias, y su Regtamento ap¡obado mediante Decreto ro N' 009-2002-MINCETUR, se reguró ra exprotac¡ón de 6s juegoJ de casino y máqu¡nas r*gámoneo;i



pals, esiablec¡éndose en el articulo 24'del c¡tado cuerpo legai que corresponOe a ta ó¡recc¡On -Ceneral de y Máqu¡nas Tragamonedas las facuttades áomin¡srat¡vai de autor¡zación, nüi¡t"iion , evaluac¡ón y sanc¡ón v¡nculadas a las explotaciones antes referidas;



)s de casino



7/



_Qu6,



con-ce6l0a



de acuerdo con lo establecido en el arlfculo'l0o del Reglamento, la renovación de la autor¡zac¡ón



a las salas de juegos instaladas en los establecim¡entos señalados en el articulo 60 de la Ley, se



realiza siguiendo el procedim¡ento establecido para el de Autorización Expresa;



Que, el.artículo.14' de la Ley anles menc¡onada así como elartículo 7. de su Reglamento, establecen los :os que los solic¡tantes deben cumpl¡r para acceder a la mencionada autorizac¡ón; Que, mediante Expediente N" 93492$2016-MTNGETUR, de lecha 14.12.2o1s, la empresa Ganagana S.A.C. {ant"" Orange C¡ty S,A.CI, solic¡ta ta Renovac¡ón de ta Autorización ;rpresa i; de máqu¡nas tragamonedas en la sara de juegos 'o¡ange c¡ty", ubicada en el Resiauranté cinco Turislicos 'Huayruro', s¡to en la Av. Benavides N' 32s 33s, o¡strito de M¡raflores, provincia y de L¡ma; que cuenta con Cerlificado con N. de Registro 197, de fecha 19.02.2015, vigenle hasta el 11.03.2020, emil¡do por la D¡rección Nacional de Desanollo Turíslico del V¡cem¡nister¡o de iur¡imo oel Minister¡o qe Colerc¡g Eferior y Turismo, de fecha 13.02.2015, a favor de ta empresa solic¡tiante y Licenc¡a de Funcionamiento N' 0609-2012-scc-cAc/MM, de fecha 21.'t2.2o12, emilida por la sub berencia de Comercial¡zación de la Mun¡c¡palldad Distr¡tal M¡raflores, a nombre de la razón social Orange City S.A.C., para el g¡ro de cas¡no Resiaurante, ub¡cado en la Av. Alfredo Benavides N" 325 33s pasaje Lo! pinos ñ. lgi, ¡nter¡or N' 107, D¡strito de Miraflores, Provincia y Oepartamento L¡ma, para el g¡ro de explotación de máquinas



t;;;



-



-



-



Que, mediante Resolución D¡rectorat N" 889-2016-M|NCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 21.03.2016, se



i de declarar lmProcadente la solic¡lud de Renovac¡ón de Autor¡zación de Expresa para la Explobción de s Tragamonedas, al haberse determinado que la empresa no cumple con los requisitos lécnicos



a: (i) Acond¡c¡onamiento de la sala de juegos; (ii) Sistema de videoi (¡¡¡) de ta autorizac¡ón expresa; (¡v) a la lmplementac¡ón del SUCTR (S¡slema Unit¡cado de Control a T¡empo Real); y (v) a ta Disiancia min¡ma de ta Sala de Juegos respecto a los lugares a que se ref¡ere e¡articulo 5. de la m¡sma norma; @nforme a lo advert¡do en el lnforme Técn¡co N' 99'201'M|NCETUR/VMT/DGJCMT/DCS-MBH de lerf€ 29j22015, que dejó constancia que la Sala de Juegos, se encontraba en trabajos de remodelac¡ón y no hubo acceso a la sala, porio que no se puedo real¡zar la ver¡f¡cac¡ón del acond¡c¡onamiento y los s¡stemas de v¡deo y SUCTR de la Sala de Juegos;



Que, mediante Expediente N' 934925-2016-MINCETUR, de fecha 23.03.2016, la empresa ¡nterpone



Recurso de Reconsideración contra



la



Resolución Directoral No 889-20i6-MlNcEruRrvuloc¡cur,



señalando que han estado en trabajos de remodelac¡ón y ampliac¡ón, por lo que podria darse la apariancia externa que la sala de juegos no cumple con los requis¡tos señalados y que la empresa cumplé con tos



requis¡tos técn¡cos y estos se encuenran operativos; y ofrecen como nueva prueba, la Inspecc¡ón que deberá efectuar esta Direcc¡ón General;



Que, verif¡cado el dimplimiento de lo establec¡do en los artículos '113.,2O7., inciso 2,20E" y 2i3" de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡enlo Administaüvo General, se adv¡erte que el recurso p¡esentiado ormple con los requis¡tos de admis¡b¡l¡dad señalados en las normas antes indicadas, razón por la cual corresponde que la Direcc¡ón Genaral de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas emib un pronunc¡amiento de fondo sobre el asunto en contfoversia;



Que, de confomidad con lo estiablec¡do en el articulo 2080 de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡shativo General, el Recurso de Reconsideración se inlerpone ante el m¡smo órgano que dicló el primer acto y debe sustentarae en nueva prueba; Que, en mérito a la prueba ofrecida an el Recurso de Reconsideración, da conform¡dad con lo dispuesto el arllculo 162', 169" y 208' de la Ley N' 27444, se dispuso la v¡sita de inspección a la Sala de Juegos nge C¡ty, conforme da cuenta el Informe N'196-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT/DAR-CLP, de echa 03.2016, en el que se da cuenl,a que la Sala de Juegos exisf€ y se encuentÍa en gúapas finale,s de habilit¿ción y acondicionamlenfp:, por lo que conesponde se decla¡e Fundado el recurso de reconsideración ¡nterpuesto y se prosiga con la evaluac¡ón de la sol¡c¡tud de autorización presentada; Que, el art¡cr.¡lo 14' de la Ley anles mencionada asi como elarliculo 7'de su Reglamento, establecen los requisilos que los sol¡citantes deben cumpl¡r para acceder a la menc¡onada autor¡zac¡ón;



Que, según consta en los lnfomes Técn¡cos Nos 99+2015-MINCETUR/VMT/DGJCMT/DFCS-MBH, 1452OI6.MINCETUR/VMT/OGJCMTiDCS-EETY, 196-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT/DCS.EETY Y 2'15MINCETUR/VMT/DGJCMT/DCSJCPP de fechas 29.12.2015, 10.03.2016, 29.03.2016 y 06.04.2016, respectivamente, se verif¡có que la sala de juegos cumple con lo establec¡do en el ariículo 50 de la Ley No 27153



y normas modif¡catorias, asÍ como con los requisitos técnicos exig¡btes para la ¡nstalación y funcionam¡ento de sala de juegos de máqu¡nas tragamonedas, encontrándose las máqu¡nas tragamonedas autorizadas y (homologadas) por la Direc¡ión General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas;



Que, la empresa cumple con adjuntar a su solicitud copia de; ¡) Cert¡ficado de Inspección Técnica de en Defensa C¡v¡l de Detalle as¡mismo, ¡i) Informe de lnspección Técnica de Seguridad en Defensa en Deblle, en el que de aorerdo con lo esbblecido en el Oecrelo Supremo N" 66-2007-pCM y normas se deja constancia que la sala de juegos de la solicitante cumple con las condic¡ones de seguridad exigibles a esle tipo de establecimientos; Que, de la evaluación de la solvencia económica de la sol¡citante, de los socios y Gerente, según consta EVALUACTóN PERMANENTE RENovActóN DE AUTORIZACIÓN EXPRESA de fecha 08.03.2016, cumplen con los cr¡terios de evaluación establecidos en los artículos 70 y s¡guientes de la Directiva N'001-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral No 38-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, deb¡éndose precisar de conformidad con lo d¡spuesto en el arliculo 15" de la Ley N'27153 y normas modif¡cator¡as que dicha evaluación es permanenle en tanto el litular de la autorizac¡ón manlenga v¡gente la autorizac¡ón concedida;



en el Infome Económico Financiero N. 04¡t-2016



y



Que, en observanc¡a de lo establecido en los allculos lg" y siguientes de la Ley N" 2715 y normas atorias, la sol¡c¡tanle ha cumpl¡do con otorgar garanlía por las obligac¡ones y sanciones derivadas de su caciÓn y en resguardo de los derechos de los usuarios y el Estado, la m¡sma que se encuenta consütuida por Pólizas de seguro de Garant¡a Nos. 215301719,21630o{92 y 216300s17, de fechas o t.01.2016, 23.03.2ói6 { 23.03.2016, vigentes hasta el 04.01.2017, 23.03.2017 y 23.03.20'17, exped¡das por la empresa Insur s.A. Compañía de Seguros, por la suma de cuatrocientos dos mil novec¡enlos y tiOllOO soÉs (5/.402,900); cuatr-ol:ientos cu€renla Y dos mil @atrocientos y OO/'100 soles (S/. 442,4OO.OO\ y sesenta y tres m¡l doscientos y @/100 soles (S/. 63,200.00), respecl¡vamente, todas las cuales alcanzan a cubrir dosc¡entos treinta (230j máquinas bagamonedas autorizadas para su explotación on la referida sala de juegos, en respaldo de las obligac¡ones asum¡das con el Estado y terceros der¡vadas de la aplicación del menó¡onado cuerpo legal, la misma que ha sido remitida alárea de administración del MINCETUR para su custodia y f¡nes conespbndie-ntes;



. _- Que, asimismo ¡a empresa Ganagana casinos s.A.c. (antes orange city S.A.c), cumplió con presentar el Ptan de Proverrción de ta Ludopath, que fueran presentiados con ocas¡ón dél requeiimientb lormuládo en el



presente procedimiento, al que hace referenc¡a el literal t) del numeral '14.'l del articulo 14 de la Ley N" 27153, 'Ley que regula la explotación de los juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas' modmcado mediante el articulo 6' de-la LeJ N'29907, 'Ley para la Prevenc¡ón de la Ludopatialn ¡as salas de cas¡no y máquinas fagamonedas', y elartíctrlo 11' del Reglamento aprobado med¡ante Oecreto Supremo N" OO7-2O1}.lvtNCeiUn;



Que, en los Informas Técn¡cos Nos 99s-2015-M|NoETUR/VMT/DGJCMT/DFCS-MBH, 14s-2016MINCETURA/MT/DGJCMT/DCS.EETY, 196.2016-MINCETURA/MT/OGJCMT/DCS-EETY Y 21f-



MINCETUR/VMT/DGJCMT/DCS-JCPP, respectivamente, se ha verif¡cado que ta sala dejusgos ha cumplido con



*otu"*^



,9il a o /ucc'6n



oq ,+o



%irectera



/



lo d¡spuesto en el oeqeto supremo N' 015-201o-MINCETUR, que aprobó el Regtamento de .Nomas Técnicas CAmphmentarias pafa la implezlentaci'n del sisfema un¡ñcado de controt en tiémpo raal SUCIR' a que se refiere la Primera Disposic¡ón F¡nal de la Ley N'27796 y la Resolución de Superintendencia N. 14S:2OO&



-



SUNAT;



Que, se está proced¡endo a retirar treinta y nueve (39) máqu¡nas tragamonedas y memorias de solo lecfura, por cuanto no pud¡eron ser rev¡sadas en la ¡nspección técnica coneépondianie, ioda vez que no se



en@ntraban operativas; y de otro lado, al no haberse acreditado el derecho de propiedad y/o poses¡ón respecto¡ mtsmas;



Que, as¡m¡smo, de acuerdo con to d¡spuesto en el numeral 6 del Anexo ll del cuadro de Infracc¡ones y nes, del Decreto supremo N' 015-2010-MINCETUR, se sancionará al t¡tular de una sala tragamonedai una multa de c¡nco (05) UIT por cada máquina tragamonedaa que no se endentre interconectada con un



elo SUCTR;



. . Or9, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo '17' de la Ley N' 27153 y normas mod¡ficatorias, el plazo de vigencia de las autorizac¡ones expresas conced¡das por la Direcc¡ón Góneral de Juegos de Óasino y



Máquinas Tragamonedas es de cinco (05) años, pudiando ser renovada por plazos sucesivoi y adicionales de cualro (4) años;



De conformidad con las Leyes Nros. 27153, 277 ,28P45 y 2744 "Ley del Procedimiento Admin¡stral¡vo y el Decrelo Supremo N' 00S2002-M|NCETUR, esiando a lo opinado 6n Informe Económico N' 0¿14-2016 EVALUACIÓN PERMANENTE Y RENOVACIÓN DE.AUTORIZACIÓI CXPNÉéÁ, , Técn¡cos Nos 995-20,I5-MINCETUR/VMT/DGJCMT/DFCS-MBH, 145-2016ETUR/VMT/DGJCMT/DCS.EETY, 196-2016-MINCETUR /MT/OGJCMT/DCS-EETY 2't5ETUR/VMT/DGJCMT/DCS-JCPP y Legal N' 082-2016-MtNCETUR/VMT/DGJCMT/DAR-CLP;



y



SE RESUELVE:



Artículo l'.- Declarar FUNDADO el Recurso de Recons¡derac¡ón ¡nterpuesto por la empresa GANAGANA CASINOS S.A.C. (ANTES ORANGE CITY S.A"C), conha la Resolución Direcloral No 889-2016MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 21.03.2016; y en conseqtenc¡a s€ debe proseguir con ta evaluación de ta Artículo 2'.- Renovar la autor¡zación expresa conced¡da a la empresa GANAGANA CASINOS S.AC. ORANGE CITY S.A.C), para la explotac¡ón de máquinas tragamonedas en la Sata de Juegos 'Orange , ubicadá en el Reshurante C¡nco Tenedores Turfsticos 'Huayruro', s¡to en la Av. Benav¡des N' 325 - 33b,



de M¡raflores, Prov¡nc¡a y Oepartamento de Lima, por un plazo de cuatro (4) años, en observancia de lo



- nomado en elarl¡culo



17'de la Ley N'27153 y normas modificatorias.



Artículo 3".- La pres€nle autorización faculh a la empresa la explotación de c¡ento setenta y ocho ('178) máquinas tragamonedas y quin¡entas (500) memorias de solo lectura, según detalle conten¡do en los ANEXOS I y ll que forman parte inlegrante de la presente resoluc¡ón.



Artículo a'.- De acuerdo con lo d¡spueslo en el arl¡culo '14.2 de la Ley N" 27153 y normas modif¡catorias, todos los requ¡s¡tos y cond¡c¡ones que s¡rvieron de base para la presente autor¡zac¡ón deben mantenerse durante el plazo de vigencia de ¡a misma, bajo aperc¡bimiento de cancelarse la autorizac¡ón concedida y d¡sponerse la clausura del establec¡mienlo deslinado a la explotac¡ón de máquinas tragamonedas. Artículo 5o.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracc¡ones y Sanc¡ones, del Decreto Supremo N' 015-201&MINCETUR, que aprobó el Reglamento de'Normas Técnicas Complementarias para la ¡mplemenüación del s¡stema unif¡cado de control en t¡empo real- SUCTR'a que se refiere la Primera D¡sposic¡ón F¡nal de la Ley N'27796 y la Resoluc¡ón de Superintendenc¡a N' 14t200&



suMT,



de fecha 25.07.2003,



se sancionará et ütutar de una sata tagamonedas con una mulá de cinco un nodeto SlJcr/R.



(05) UIT por cada máqu¡na iagamonedas que no se e/|tcuonfe interconecácta con



Arfculo 6'.- De confomidad con lo establecido en el articulo 7' del c¡tado cuerpo legal, los titulares de una autorÉac¡ón de explotación concedida por la Direcc¡ón General de Juegos de Cásino y Máquinas Tragamonedas se encuentran obl¡gados a observar las nomas que sobre zonificación, seguridád, trigiene, parqueo, ente otos, establezcan las municipalidades en sus respectivas jurisd¡cc¡ones ¡nra el otorgamieñto de la licencia munic¡pal a que hubiere lugar.



Artículo 7o.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, expedida por el Tribunal Constitucional (Exp€diente No 4227-2O0+PNIC), la m¡sma que bajo responsab¡t¡dad const¡luye precedente v¡nculante para todos los poderes públicos, los exploladores de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas deben c1lmplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuenc¡a de la act¡vidad comercial que desarollan.



Articulo E"- La D¡rección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas se reserva el



de revocar la presente autoÍzac¡ón en caso ver¡ficarse que las cond¡c¡ones económ¡@-financ¡gras de la autorizada se han modif¡cado negal¡vamenle como consecuencia de las acciones de cobranza que llevar a cabo la "super¡ntendencia Nac¡onal de Aduanas y de Admin¡strac¡ón Tr¡butaria (suNAT) por la deuda exig¡ble por concepto del lmpuesto a los Juegos.



Ardculo 9'.- De confomidad con lo prev¡sto en el articulo 24o de la Ley N" 27153 y en concordanc¡a con el Principio de Priv¡legio de Controles Posteriores regulado en el numeral 1.16 del artículo lV de la Ley N" 27444, la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en ejerc¡cio de su facultad de f¡scalÉaciÓn se reserva el derecho de verificar la información y/o documenbción presentada por la solicitante asl como establecer las sanc¡ones o in¡ciar las acciones legales que resutten aplicables ante cuálquier discrepancia la raalidad de los hechos. Ardculo



En observancia de lo dispuesto en el articulo 1? de la D¡rec{iva N. O0l-2007R/VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectoral No 3B-2007-M|NCETUR/VMT/DGJCMT, a la un¡dad de Inteligancia F¡nanciera la infomac¡ón y/o documentación económica financiera ada con el solicitante y las personas naturales que han sido objeto de evaluación, para los fines a que se la d¡sposición antes indicada.



Attículo 11".- De aanerdo con lo d¡spueslo en el arficulo B'del Decreto supremo N" 006-201lpcM, que'Aprueba la relación de autorizac¡ones sectoriales de las Ent¡dades del Poder Ejedtivo, que deben ser 1lgiq.9 -T9 requisito previo para el otorgam¡ento de la licenc¡a de tunc¡onamiento, de ao.lerdo a la Ley N" 28976, Ley Marco de L¡cencia de funcionam¡ento', publlquesq



del



Ministerio



de



comerc¡o Exterio¡



y



b Tur¡smql



www. m ince tu r. oo b. p elnewwe U.



presente resoluc¡ón direcloral en el Portal WEB



en b



siguiente dirección



Registrese y



MANUEL Director General de y Máquinas



BENAVENTE de Casino



etectón¡ca:



ANEXO I RELACION DE MAQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS ''ORANGE CITY" RESOLUGION DfRE CTOR LN.



tffl



-2016-M¡NCETUR



vMT/DGJcrr



''



REGIS



I



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



B1 51 'l ¡14989



AH.1



80000478



2



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



81511,{4990



AH-1



80000478



3



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8151 1,{4991



AH-1



80000478



4



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



Bl51'1,14992



AHI



80000478



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8151144993



AH.1



80000478



6



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE



CIry



BALLY GAMING INC.



8151144994



AH-1



80000478



7



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8151 1¡{4875



AH-1



80000478



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



Bl5'll,{4876



AH-1



80000478



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8151144A77



AH.1



80000478



10



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8t51144878



AH.1



8000M78



11



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



81511,14879



AH.1



80000478



QAAIqGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



BALLY GAMING INC.



8151 1,f4880



AH.1



40000478



B(íIáQANA



I I .



-.r** ¡l



TMJLAR '



/0U



CASTNOS SAC



ORANGE CITY



JVL GAMING INC



cM04{515-221956



ALTERA CM04€11PEO-1



80000485



,NA CASINOS SAC



ORANGE CITY



JVL GAMING INC



cM04-0515-22't957



l¡lt cesr¡ros s¡c



ALTERA CMO4.G1l PEO-1



80000485



ORANGE CITY



JVL GAMING INC



cM04-0515-221Ss8



ALTERA CMO4-G11PEO.1



80000485



ORANGE CITY



JVL GAMING INC



CM0¡f051 5-221 959



ALTERA CMO+G1IPEO.1



80000485



ORANGE CITY



JVL GAMING INC



cM04-0314-220958



ALTERA CMO4-RO3PEO1 S.I



80000468



ORANGE CITY



GOLD CLUB D.O.O.



13/.29



VIDEO SLOT 52



80000431



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



GOLD CLUB D,O.O.



13430



VIDEO SLOT 52



80000431



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



GOLD CLUB D,O,O.



13464



VIDEO SLOT 52



80000431



21



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



GOLD CLUB D.O.O.



13465



VIDEO SLOT 32



8000043'1



22



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE



GOLD CLUB D.O.O.



r3466



VIDEO SLOT 52



80000431



23



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE



CIry CIry



GOLD CLUB D.O.O.



12596



VIDEO SLOT 52



8000043r



24



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



ODREX



PR8- 1109



Mysterion PR- 8



80000397



GANAGANA CASINOS SAC



ORANGE CITY



ODREX



PR10-'t'177



Mysterion PR- 10



80000398



$¡¡AGANA CASTNOS SAC



ORANGE CITY



IGT



2183416



96499810



a0000422



CnStruOS snC



ORANGE CITY



IGT



2183417



gdtgg8'10



80000422



CIry



IGT



21a3/.18



96499810



BOOOU2?



G4ff#GANA CASTNOS SAC



ORANGE CITY



IGT



218U19



96499810



8000(x22



'.,)J



k€



re



.GÁI,TGfrNA CASINoS SAc - 1dA :¿)+cASrNos sAc



-E 19



'2. t27



l€€+



#üD6ANA áñAGANA cAsrNos sAc



-SrCnrul



ifttn LGAñiIGANA CASINos SAc



: "o



ORANGE



30



IAGANA CAS¡NOS SAC



ORANGE CITY



IGT



218?120



96.199810



80000422



hr-



UANAGANA cAsrNos sAc



ORANGE CITY



rGf



2143421



96499810



so000É.22



32



GANAGANA CASINOS SAC
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Ahora, el oro (7.31) 

Islas Caimán Mónica: Sushi, antes de los juegosy. Sushi. - después de los juegos. Me encanta el sushi. ELVOCERO: ¿Te sab
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El Libro De Oro 

El Libro De Oro (PDF) credit by Sibelius P Veijo archived 20 October 2018. ID f253b365f7 eBook. PDF File: El Libro De Or
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Lingote de Oro, implacable 

11 abr. 2010 - 2 SOCIAL DANCE. M.Zapata R.-4 57/Dance Brightly-Social Girl. C.Gonzalez. 9L 0S 3 SHOWME THEMONEY A.Yllodo
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630 - ?.oro)n,flc 

t?ue mediante Decreto Legislativo No 1024 se crea y *egula el Cuerpo de. GeLentes Públicos, conformado por profesionales
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Catalogo 2012 - ORO 

[PDF]Catalogo 2012 - OROhttps://s3.amazonaws.com/.../ayres.kaonic.com_oro_wp-content_uploads_2012_10_C...En caché1237: 1
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Con antecedentes de oro 

volvió a escena en el Bosque y se. Termi Nov y Two Parades vienen ganando en serie y .... 9S 9S 11 EL AUSTRIACO. R.Blanc
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El oro del Rhin 

La Walkiria, y en 1912, El ocaso de los dioses. Fue necesario sin embargo que Europa sufriera tra- gedias sin cuento (na
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El Escarabajo De Oro 

El Escarabajo De Oro (PDF) credit by Penttila S Sari archived 4 May 2014. ID c0f971f714 eBook. PDF File: El Escarabajo D
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: TS Directo Oro $0 

TS Directo Oro. Duración de la póliza: 01/01/2017–12/31/2017. Resumen de beneficios y cobertura: Lo que cubre el plan y
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Empfehlungskarte - Leon DÂ´oro 

Burrata mit Rucola garniert und Kirsche-Senffrucht. 9,50. Schinken und Amalfitanische Melone. 9,50. Sizilianische Aubergine mit Mozzarella Ã¼berbacken. 9,50.
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La Fontana de Oro 

iglesia de Doña María de Aragón, donde las Cortes estaban. ...... Don Elías cruzaba la Carrera de San Jerónimo, cuando v
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Como oro en crema 

La máxima fue de 245 km en un BMW M3, en una Autobahn en Alemania. ¿Caja manual o automática? Caja automática DCT con do
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Con antecedentes de oro 

D.Echeverría 57/City West-Potrimoon. J.C.Godoy. 7S 6S 2 DAGA DE PLATA .... 90 ante Memphis Grizzlies, fa- lló sus primer
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Oro líquido Liquid gold 

Más de 200 años dedicados al cultivo artesanal del olivo, escuchando a la naturaleza, res- petando sus tiempos, afanados
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becerros de oro - ObreroFiel 

"Aquél clamó contra el altar por palabra de Jehová y dijo: 'Altar, altar, así ha dicho ... oyó la palabra del varón de D
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EL CAÑADON TODO ORO 

Era el lavado fino, y lavaba cada vez más fino, con una aguda ..... momento siguiente sintió que una oscuridad aplastant
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Con antecedentes de oro 

5 ene. 2010 - 2 JUAN COMPADRITO □A.Rodríguez 57/Don Juan Tag-Mas Duncan. N.González. 5S 9S 3 ..... en el estadio Islas M
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A por el oro 

también implicación con su próxima empresa “es un honor ser jugador de los Chicago Bulls”, afecto. “es un orgullo formar
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: TS Directo Oro $0 

1 ene. 2017 - Si usted utiliza un médico dentro de la red u otro proveedor de cuidado de salud, este plan pagará algunos
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oro empresas de mineria de oro fiebres del oro minas ... AWS 

24 ene. 2018 - If you want to possess a one-stop search and find the proper manuals on your products, you can visit this
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Catalogo 2012 - ORO 

1237: 1 polo giro delantero. VW Gol hasta 1997. 1239: reforma mazo faros traseros. Peugeot 504 con ficha. 1240: alumbra
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